
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

DIPUTADOS/ Decreto en materia de Seguridad Social 
Universal  

 

 
La Cámara de Diputados sometió a consideración la aprobación del proyecto 
de Decreto que reforma los artículos 4o., 73 y 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad social universal. 
 
El objeto del Decreto citado es elevar a rango constitucional y con ello 
permitir que permanezca la obligación del estado Mexicano de garantizar los 
derechos de los adultos mayores, incluyendo la universalidad en el 
otorgamiento de pensiones durante la vejez, así como un nuevo seguro a 
favor de las trabajadoras y trabajadores, en caso de que lleguen a enfrentar 
una situación de desempleo.  
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